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Il\TTRODUCCIÓN
 

Ya en el momento de su fundación, el Instituto de Derech 
Comparado de la Universidad Carlos I1I de Madrid estable· 
una de sus principales líneas de trabajo el estudio de las cuesti 
cianadas con la participación política y la consolidacion de la 
cia, lo que ha dado lugar a varias actividades y publicaciones 
en estas materias, entre las que se encuentra, por ejemplo (: 
alguna reciente yde alcance bastante amplio), el volumen an' 
esta misma colección, que ha venido a recoger las actas de un 
internacíonal sobre las nuevas dimensiones de la participación po 
forma más especifica y tambien más cercana a la materia de la 
este libro. con ocasión de las elecciones al Congreso de los 
}' al Senado de 2008 organizó una jornada sobre las garantías 
de la regularidad de los procesos electorales en Iberoamérica 
fueron objeto de análisis, por parte de algunos de sus campan 
órganos que en Argentina, Mexico y España se han creado para 
ese fin. 

Esta dedicacion al estudio de los problemas que plantea 
si6n del suJragio llev6 (también en torno a la celebracion de 
ciones general es, en este caso las de 2011, en una coincide 
como cabe imaginar es fruto más del azar que de la voltrn 
que hemos participado en su organización) a convocar a d 
especialistas para reflexionar sobre la Junta Electoral Cent 
concretamente, sobre sus funciones. 0, al menos, sobre 201_ 

que han planteado mayor polémica ydificultad, tanto desde el 
vista político como desde una perspectiva jurídica. 

De esta manera, mediante la presentación de ponencias por 
dos vocales de la propia Junta (Rafael Fernández Montalvo, m 
del Tribunal Supremo que en aquel momento ostentaba la \' 
ciencia del órgano, )' Pablo Santolaya, catedrático de Derecho 
tucíonal en la Unjversidad de Alcalá de Henares), de dos letrad 
Cortes Generales Uosé bus Peñaranda)' Manuel Delgado-l 


